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DECRETO 023No.- 417

JAVIER MAY RODRfGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 51, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA LOCAL; A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 36, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

J. El 05 de noviembre de 2024, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión remitió 
a este Honorable Congreso del Estado, la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 4°, párrafo primero; 21, párrafo noveno; 41 , párrafo segundo; 73, 
fracción XXI, penú !timo párrafo; 116, fracción IX; 122, Apartado A, fracción X, y 123, 
apartado A, fracción VIl y Apartado B, fracción V; y se adicionan un último párrafo al 
artículo 4° y un segundo párrafo a la fracción IX del artículo 116, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de 
género, derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y erradicación de la brecha 
salarial por razones de género, para los efectos del artículo 135 constitucional. La cual 
fue previamente aprobada por las Cámaras de Origen y la Revisora del citado Congreso 
de la Unión. 

11. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de este Honorable Congreso del 
Estado, instruyó que dicha Minuta fuera calificada de urgente resolución, dispensándolo 
del requisito de turnarlo a la comisión ordinaria correspondiente, para que fuera discutido 
y en su caso, aprobado en sesión ordinaria, lo cual resultó debidamente aprobado. 

111. Habiendo realizado el análisis, estudio y aprobación correspondiente, se ha acordado 
emitir el presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado de Tabasco, a través de su actual Legislatura, 
forma parte del Constituyente Permanente, en términos de lo dispuesto por el artículo 
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135 de la Constitución General de la República, por lo que es competente para aprobar 
o, en su caso, rechazar, las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional citado dispone, que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos puede ser adicionada o reformada, y que para que estas 
modificaciones lleguen a ser parte de la misma, se requiere que las dos Cámaras del 
Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes 
las aprueben, así como que sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los 

Estados. 

SEGUNDO. Que según se desprende de Jos antecedentes legislativos, la Minuta con 
proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 4°, párrafo primero; 21, párrafo 
noveno; artículo 41, párrafo segundo; 73, fracción XXI, penúltimo párrafo; 116, fracción 
IX; 122, Apartado A, fracción X, y 123, apartado A, fracción VIl y Apartado B, fracción V; 
y se adicionan un último párrafo al artículo 4° y un segundo párrafo a la fracción IX del 
artículo 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
igualdad sustantiva, perspectiva de género, derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia y erradicación de la brecha salarial por razones de género, tiene por objeto 
garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres; empoderar a las 
mujeres; y luchar contra toda discriminación basada en el sexo. Su importancia, reside 
en que, por vez primera, se sientan las bases jurídicas para la coordinación, colaboración 
y concertación entre los tres órdenes de gobierno para garantizar la igualdad sustantiva 
y, sobre todo, a dar cumplimiento al derecho convencional suscrito por el Estado 
Mexicano en esta materia, relativo al principio de igualdad entre mujeres y hombres que 
dicho ordenamiento tutela. 

TERCERO. Que las reformas contenidas en la Minuta con Proyecto de Decreto antes 
citada, contemplan avanzar de la igualdad formal a la igualdad sustantiva. Con este fin, 
el Estado debe proporcionar las condiciones para el goce y ejercicio de los derechos por 
parte de las mujeres, en igualdad y no discriminación, toda vez que establece: 

~ Reconocer que, toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de cualquier 
clase, tipo o categoría de violencias (Adición de un último párrafo al artículo 4°) . 

~ Reconocer las familias que integran la sociedad en el país. (Reforma al primer 
párrafo del artículo 4°). 

~ Elevar a rango constitucional la obligación que el Estado Mexicano tiene de 
implementar deberes reforzados a fin de proteger a las mujeres, adolescentes, 
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niñas y niños, cuyas bases y modalidades se establecerán en ley (Adición de un 
último párrafo al articulo 4°). 

~ Establecer que, el Estado Mexicano, en tareas de seguridad pública tendrá que 
maximizar su función cuando se trate de mujeres, adolescentes, niñas y niños, 
mediante la aplicación de deberes reforzados en términos del artículo 4 o 

constitucional (Reforma al párrafo noveno del artículo 21). 

~ Precisar que, de ahora en adelante, la actuación de las instituciones que 

comprenden el sistema de seguridad pública se regirán -además de los ya 
previstos- también por el principio de perspectiva de género (Reforma al párrafo 
noveno del artículo 21). 

~ Disponer que, en los nombramientos de las y los titulares de la administración 
pública de los poderes ejecutivos federal, estatal y municipal, deberá observarse 
el principio de paridad de género para su conformación (Reforma al segundo 
párrafo del artículo 41). 

~ Dotar de competencia a las autoridades federales para conocer de delitos del fuero 
común relacionados con violencias de género contra las mujeres, incluyendo de 
las medidas de protección que deriven de estos (Reforma al penúltimo párrafo de 
la fracción XXI del artículo 73). 

~ Establecer que, las actuaciones de las instituciones de procuración de justicia de 
los Estados se regirán -además de los ya previstos- también por el principio de 
perspectiva de género (Reforma a la fracción IX del artículo 116). 

~ Crear la obligación a los Estados para que sus instituciones de procuración de 
justicia cuenten con fiscalías especializadas de investigación de delitos de 
violencias por razones de género contra las mujeres (Adición de un segundo 
párrafo a la fracción IX del artículo 116). 

~ Incorporar la existencia de mecanismos legales para que en los regímenes 
laborales de los trabajadores tanto del Apartado A como del Apartado B del artículo 
123 constitucional, se establezcan mecanismos tendentes a reducir y erradicar la 
brecha salarial (Reforma a la fracción VIl del Apartado A y a la fracción V del 
Apartado B, ambos del artículo 123). 

~ Dotar de un plazo de 90 días al Congreso de la Unión para que, a partir de la 
entrada en vigor del decreto, adecúe las disposiciones normativas que 



30 DE NOVIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 5 

correspondan al texto constitucional a fin de permitir la inclusión de disposiciones 
que permitan fijar los alcances y el cumplimiento gradual de las atribuciones y 
obligaciones necesarias para hacer efectivo los derechos reconocidos en aquél, 
conforme a la disponibilidad presupuesta! (Artículo Segundo Transitorio). 

CUARTO. Que el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia es un derecho 
fundamental que busca garantizar que las mujeres puedan vivir sin sufrir agresiones 
simbólicas, psicoemocional, patrimonial, económica, vicaria, física, obstétrica, 
reproductiva, digital, sexual o feminicida, tanto en el ámbito privado como público. Este 
derecho está orientado a prevenir, proteger, sancionar y erradicar todas las formas de 
violencia de género, y a promover el ejercicio de derechos atendiendo a la igualdad 
sustantiva. Este derecho está vinculado a la posibilidad del pleno ejercicio de todos los 
derechos humanos. La violencia de género refleja las desigualdades históricas de poder 
entre hombres y mujeres y limita gravemente los derechos de las mujeres en 
comparación con los hombres. La Corte lnteramericana ha señalado que la igualdad es 
incompatible con cualquier trato privilegiado o discriminatorio. Para proteger eficazmente 
el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, el Estado debe contar con un 
marco jurídico adecuado, una aplicación efectiva y políticas de prevención que permitan 
una respuesta eficiente ante las denuncias de violencia contra las mujeres. 

QUINTO. Que, de acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas, si continúa el 
actual ritmo de progresos, alcanzar la igualdad de género puede llevar cerca de 300 años; 
en el informe de ONU Mujeres y el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de 
las Naciones Unidas (DESA) destacan varios desafíos como la pandemia de COVID-19, 
el cambio climático y los conflictos violentos que agravan aún más las disparidades de 
género. 

SEXTO. Que el estudio sobre el progreso en el cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible en clave de género añade que, de persistir las actuales 
condiciones, no se podrá cumplir con el objetivo número 5, que busca alcanzar la igualdad 
entre géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas para 2030. 

También indica que, de no tomarse medidas inmediatas, los sistemas legales que no 
prohíben la violencia contra las mujeres, los que tampoco protegen los derechos de las 
mujeres dentro del matrimonio y en la familia y los que no garantizan la igualdad de 
derechos de propiedad y control de las tierras, podrían seguir existiendo por muchas 
generaciones más. 

SÉPTIMO. Que, si se mantiene el actual nivel de progreso, el informe estima que se 
necesitarán hasta 286 años para cerrar las brechas en materia de protección legal y en 
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eliminar las leyes discriminatorias, 140 años para alcanzar la representación equitativa 
en los puestos de poder y liderazgo en el lugar de trabajo, y al menos 40 años para lograr 
una representación igualitaria en los parlamentos nacionales. 

Además, revela que para erradicar el matrimonio infantil de aquí a 2030, el progreso debe 
ser 17 veces más rápido del que se produjo durante la última década.1 

OCTAVO. Que se debe resaltar que las violencias contra las mujeres, adolescentes y 
niñas es una violación grave de los derechos humanos. Su impacto puede ser inmediato 
como de largo alcance, e incluye múltiples consecuencias físicas, sexuales, psicológicas, 
e incluso mortales, para mujeres y niñas, pues afecta negativamente el bienestar de las 
mujeres e impide su plena participación en la sociedad. 

Además de tener consecuencias negativas para las mujeres, la violencia también impacta 
su familia, la comunidad y el país, dado que los altos costos asociados, que comprenden 
desde un aumento en gastos de atención de salud y servicios jurídicos a pérdidas de 
productividad, impactan en los presupuestos públicos nacionales y representan un 
obstáculo al desarrollo. 

Este tipo de violencia tiene graves consecuencias físicas, económicas y psicológicas 
sobre las mujeres y las niñas, tanto a corto como a largo plazo, al impedirles participar 
plenamente y en pie de igualdad en la sociedad. 

NOVENO. Que debe considerarse que, la magnitud de este impacto, tanto en la vida de 
las personas y familias como de la sociedad en su conjunto, es inmensa. Las condiciones 
que ha creado la pandemia -confinamientos, restricciones a la movilidad, mayor 
aislamiento, estrés e incertidumbre económica- han provocado un incremento alarmante 
de la violencia contra mujeres y niñas en el ámbito privado y han expuesto todavía más 
a las mujeres y las niñas a otras formas de violencia, desde el matrimonio infantil hasta 
el acoso sexual en línea. 

La violencia contra las mujeres puede suponer importantes costos para el Estado, las 
víctimas y las comunidades. Estos costos son directos e indirectos, tangibles e 
intangibles. 

DÉCIMO. Que de igual manera como se desprende del dictamen de la revisora, no basta 
la normativa neutra tanto nacional constitucional o legal, así como internacional de los 

1 https://www.unwomen.org/es 
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sistemas universal e Interamericano de derechos humanos, sino es ineludible, como de 
la misma forma se refiere en la Iniciativa y Minuta, constitucionalizar y observar las 
normas a la luz del derecho a la igualdad sustantiva considerando que su aplicación sea 
diferenciada, asimismo, se concretice en acciones reales. 

Definitivamente la norma constitucional cumple fundada y argumentativamente con sus 
objetivos, los cuales son el reconocimiento del derecho a la igualdad sustantiva, el 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y la perspectiva de género como 
herramienta para la transformación de las relaciones de opresión, violencia y 
desigualdad. Por otro lado, se considera igualmente apropiada la reforma propuesta 
respecto la erradicación de la brecha salarial de género en atención a los diversos 
pronunciamientos emitidos al respecto y a lo que señalan diversos instrumentos 
internacionales de los que México es parte. 

DÉCIMO PRIMERO. Que, en atención a lo expuesto, se comparte la propuesta 
presidencial al reconocer que la paridad es una medida permanente que tiene como 
finalidad lograr la representación descriptiva y simbólica de las mujeres en los órganos 
de decisión en los que se determinan el rumbo que debe tomar el país, dado que, parte 
de un entendimiento inclusivo de la democracia y de un enfoque integral de la igualdad. 

Por ello, el objetivo de la paridad es reflejar en los órganos democráticos y de toma de 
decisiones la composición de la población, lo que debe cumplirse dentro de todas 
aquellas instituciones públicas en las que se toman decisiones. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que este órgano legislativo considera importante estas reformas 
pues reconoce que da suficiente claridad a la incorporación no sólo de un principio 
fundamental en la actuación de los cuerpos de seguridad pública a nivel nacional -como 
lo es la perspectiva de género- sino en la atinada inclusión de una correlación normativa 
derivada de la propia reforma del artículo 4° Constitucional, mencionando que las 
obligaciones de las fuerzas de seguridad también se guiarán bajo la dinámica de los 
deberes reforzados de protección del Estado cuando por la dinámica de su intervención 
se encuentren mujeres, adolescentes, niñas o niños. 

Ahora, respecto al artículo 41, se establece que los nombramientos de las personas 
titulares en la administración pública del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en 
las entidades federativas y municipios, deberán observar el principio de paridad de 
género, que, esta nueva redacción hace extensiva; la obligación de la paridad a la 
conformación de los gobiernos en el ámbito municipal, completando con ello la 
obligatoriedad para los 3 órdenes de gobierno en todo el país. 
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Así mismo, se propone reformar el artículo 73 que establece las facultades del Congreso 
de la Unión, para posibilitar que las autoridades federales conozcan, entre otros, de los 
delitos del fuero común relacionados con violencias de género contra las mujeres, 
incluyendo la emisión y ejecución de medidas de protección en términos de las leyes 
correspondientes. 

En relación con el artículo 116 se propone una reforma y adición dentro de la fracción IX, 
con el objeto de que, las instituciones de procuración de justicia los Estados, se rijan 

también bajo el principio de perspectiva de género, pero además, para en su estructura 

de órganos investigadores se cuente, sin excepción alguna, con una fiscalía 
especializada en la investigación de delitos relacionados con las violencias de género 

contra las mujeres, con la finalidad de proteger el derecho de las mujeres a una vida libre 
de violencia, elementos que se comparten por estas comisiones dictaminadoras, debido 

a que se eleva a rango constitucional un sistema reforzado de seguridad pública y de 
procuración de justicia, enfocado en maximizar la protección de las mujeres en este 
ámbito. 

Finalmente, la propuesta de reforma y adición en el artículo 123, tanto en los Apartados 
A y 8 ·marco jurídico el cual enuncia los derechos laborales de las personas-, se 
especifica que, para reducir y erradicar la brecha salarial de género, habrá mecanismos 
legales que regularán este aspecto que deberán establecerse, considerando que nuestra 
Carta Magna ya establece que para trabajo igual corresponde salario igual. 

DÉCIMO TERCERO. Que en consecuencia estando facultado el Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, para intervenir en el proceso de adecuación 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme al 36, fracción 1, de la Constitución 
Política Local, para aprobar adiciones y reformas a la Constitución Federal; ha tenido a 
bien emitir el siguiente: 

DECRETO 023 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, aprueba, en sus términos, la Minuta con proyecto 

de Decreto por el que se reforman los artículos 4°, párrafo primero; 21, párrafo noveno; 
41 , párrafo segundo; 73, fracción XXI, penúltimo párrafo; 116, fracción IX; 122, Apartado 
A, fracción X, y 123, apartado A, fracción VIl y Apartado 8, fracción V; y se adicionan un 
último párrafo al artículo 4° y un segundo párrafo a la fracción IX del artículo 116, de la 
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Toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de violencias, el Estado tiene 
deberes reforzados de protección con las mujeres, adolescentes, niñas y niños. La 
Ley definirá las bases y modalidades para garantizar su realización de conformidad 
con lo previsto en los artículos 21, párrafo noveno y 73 fracción XXI, penúltimo 
párrafo de esta Constitución. 

Artículo 21 .... 
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La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la 
integridad y el patrimonio de las personas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4o. de esta Constitución que garantiza los deberes reforzados de 
protección del Estado con las mujeres, adolescentes, niñas y niños; así como 
contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad 
con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública 
comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción 
de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de 
seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo y honradez, así como por la perspectiva de género y el respeto a los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 

Artículo 41 .... 

Los nombramientos de las personas titulares en la administración pública del 
Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas y 
Municipios, deberán observar el principio de paridad de género. Las leyes 
determinarán las formas y modalidades que correspondan. 
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Artículo 73 .... 

1 a XX .... 

XXI. ... 

a) a e) ... 

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos 

tengan conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o 
instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las 
libertades de expresión o imprenta. También podrán conocer de las medidas u 
órdenes de protección que deriven de violencias de género en contra de las 
mujeres o de delitos del fuero común relacionados con las violencias de género 
contra las mujeres, en términos de las leyes correspondientes. 

XXII-XXXII. . .. 

Artículo 116 .... 

l. a VIII .... 

IX. Las Constituciones de los Estados garantizaran que las funciones de procuración 
de justicia se realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, 
legalidad, objetividad, profesionalismo y responsabilidad, así como con perspectiva de 
género y respeto a los derechos humanos. 

Para proteger el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias, las 
instituciones de procurac1on de justicia deberán contar con fiscalías 
especializadas de investigación de delitos relacionados con las violencias de 
género contra las mujeres. 

X .... 
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Artículo 122 .... 

A .... 

l. a IX .... 

X. La Constitución Política local garantizará que las funciones de procuración de 

justicia en la Ciudad de México se realicen con base en los principios de 

autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, 
responsabilidad, perspectiva de género y respeto a los derechos humanos. 

XI • . .. 

B. a D . ... 

Artículo 123 ... . 

A .... 

1 a VI. ... 

VIl. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta sexo, género ni 
nacionalidad. Las leyes establecerán los mecanismos tendientes a reducir y 

erradicar la brecha salarial de género. 

VIII. a XXXI. ... 

B .... 

1 a IV .... 

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo ni género. 
Las leyes establecerán los mecanismos tendientes a reducir y erradicar la brecha 
salarial de género. 
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VI a XIV .... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá armonizar el marco jurídico correspondiente 

a la materia para adecuarlo al contenido del presente Decreto en un plazo que no 
excederá de 90 días a partir de la entrada en vigor del mismo, debiendo incluir 
disposiciones que determinen los alcances y permitan dar cumplimiento gradual 
conforme a lo que se apruebe en los presupuestos de egresos correspondientes, así 
como las atribuciones y obligaciones necesarias para garantizar los derechos derivados 
del presente Decreto. 

Tercero. Las entidades federativas, deberán armonizar el marco jurídico correspondiente 
a la materia para adecuarlo al contenido del presente Decreto en un plazo que no 
excederá de 180 días a partir de la entrada en vigor del mismo, debiendo incluir 
disposiciones que determinen los alcances y permitan dar cumplimiento gradual 
conforme a lo que se apruebe en los presupuestos de egresos correspondientes, así 
como las atribuciones y obligaciones necesarias para garantizar Jos derechos derivados 
del presente Decreto. 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO. Remítase copia autorizada del presente Decreto a las Cámaras de Diputados 
y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos del Artículo 135, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
CINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. DIP. 
MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA, PRESIDENTE; DIP. ABBY CRISTHEL 
TEJEDA VÉRTIZ, PRIMERA SECRETARIA. RÚBRICAS. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS ONCE D(AS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

JAVIER L < ~D;¡G~EZ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO 

~~~~~~PEZ OBRADOR 

ARIO DE GOBIERNO SANTOS 
COORDINADOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
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